
SUPLEMENTO 
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del Miércoles 7 de Febrero de 1844. 

Comisión especial de venta de Bienes nacionales. 

CLERO SECULAR. 

Vor la Contaduría de Bienes nacionales se han 
capitalizado las fincas que á continuación se es-
•presan. 

Anuncio n.0 18. 

Partido de Sahaguv. 
Una heredad de 8 tierras de 9 fanegas, y 2 

prados de un carro y dos montones de yerba 
que en término de Sta. María del Rio pertene
ció á la capellanía de Pajuela, se halla arren
dada por 3 fan.' 6 cel.s de trigo y lo mismo de 
centeno á Pedro Conde hasta 1846, ha sido ta
sada en 2.465 rs. y capitalizada en 4 Ü30. 

Otra id. que consta de 2o tierras de 8 fün.' 
2 cel.s, y 5 prados de 5 carros un haz y un tor
no de yerba, con un solar de casa y una cueba 
arruinada en el mismo te'rmino y perteneció á 
su Rectoría, la lleva en renta hasta id. Baltasar 
Alvarez en una fanega 6 cel.s de trigo y lo mis
ino de centeno, ha sido tasada en 2.753 rs> y 
capitalizada en 2.070 rs. 

Otra id. de 8 tierras de 7 fan,8 2 cel.a, un 
prado de 3 cel.s y una panera de 80 pies super
ficiales, que término de Herreros perteneció á 
su Fábrica y lleva en rema hasta 1845 Isidoro 
Puente por una fan.a 7 cel.* de trigo y lo mis
mo de centeno, ha sido tasada en 1045 rs. y 
capitalizada en 2.185 rs. 

Otra id . de 8 tierras de 6 fan." 6 ce).* y un 
prado de 6 cel." que en el mismo término y V i -
llaibiera pertenecieron á la Rectoría de Herre
ros, lleva en renta hasta 184Ó Manuel Fernan
dez por 30 rs., ha sido tasada en 911 rs. y ca
pitalizada en 900, rs. 

Partido de la Baneza. 
Una huerta trigal y regadía ctrrcada, con su 

palomar , cabida de una fanega que en el casco 
de Palacios de la Valduerna perteneció á la ca
pellanía de S. Juan, !a lleva en renta hasta id . 
D . José Manuel Fernandez por 820 rs., ha sido 
tjsada en 6.O00 rs. y capitalizada en 24.600 rs. 

Partido de Kiaño. 
Una heredad de 7 tierras de 2 fan.' 4 eel." y 

20 prados de 16 y | carros d é yerba que tér 
mino de la Una pertenecieron á su Rectoría, las 
lleva D. Santiago Pollón hasta id . por 210 rs., 
ha sido tasada en 5.035 rs. y capitalizada en 
6.300 rs. 

ütr.x id . de 13 tierras de 7 fan." 4 cel.5 y 17 
prados de 7 y -| carros de yerba que término de 
id, perteneció á su Fábrica y cofradías del Smo. 
Rosario y S. Migue'/: /as lleva el mismo hasta 
id. por 132 rs., ha sido tasada en 2.344 rs. y 
capitalizada en 3.960 rs. 

Otra i d . de 21 tierras de 55 fan.* un celemín 
y 2 cuartillos, y 16 prados de 15 y •§ carros 
dos haces de yerba que te'rmino de Liegos per
teneció á su Rectoría, lleva hasta id . D . M a 
nuel Gómez por 220 rs., ha sido tasada en 7.03$ 
is. y capitalizada en 6.600 rs. 

Otra id . de 11 prados de 7 y § carros 2 ha
ces de yerba que en el mismo término pertene
ció á su fábrica, la lleva hasta id. el mismo por 
100 rs., ha sido tasada en 1.570 rs. y capita
lizada en 3.000 rs. 

Partido de Astorga. 

Una heredad de 42 tierras de 30 fan." 7 cel," 
y 2 cuartillos, l o prados de 2 carros de yerba 
8 cel." 2 cuartillos, y una huerta de 3 cuarti
llos que término de Moral de Orbigo perteneció 
al Cabildo Catedral de Astorga, la lleva Fran
cisco Perrero hasta 1846 por 270 rs., ha sido 
tasada en 25.775 rs. y capitalizada en 7.800 rs. 

Partido de Murías. 

Una heredad de 8 fieras de 10 fan." y un 
celemín, y 6 prados de 12 y £ carros de yer
ba que en el pueblo de Campo perteneció á su 
rectoría, la lleva Manuel Arias hasta i d . , en 
342 rs. ha sido tasada en 2.425 rs. y capitali
zada en 10.260 rs. 

Otra de un prado de un carro, y una tierra 
de una fan.a y 4 cel.6 que término de Villanue-
va perteneció al Santuario de Nuestra Señora 
del Rosario, produce de renta 40 rs. y venci
do el arriendo, ha sido tasada en 260 rs. y ca
pitalizada en 1.200 rs. 

Otra de 13 tierras de 7 fan.* I I cel.5, y 3 
prados de 4 y ^ carros de yerba que en el pue
blo de Sena perteneció á su rectoría, lleva M»-
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nuel Pérez hasta 1.846 en 105 rs., ha sido ta
sada en 1.463 rs. y capitalizada en 3 . I50 rs. 

Otra id. de 19 tierras de 35 fan." y 6 pra
dos de 17 y •§ carros de yerba , y una hera de 
una fati." que término de Rabanal perteneció á 
su rector ía , la lleva D . Pedro Antonio Rodri-
Riiez hasta id . en 464 rs., ha sido tasada en 
7.950 rs. y capitalizada en 13 890 rs. 

Otra de 15 prados de 26 y § carros de yer
ba , y 3 tierras de 6 fan.s que en el pneblo de 
Sosas perteneció á su rectoría: lleva D . Ma
nuel García en 264 rs. hasta i d . , ha sido tasa
da en IO.900 rs. y capitalizada en 7.920 rs. 

Otra de 8 tierras de 3 fan.5 8 cel.s, y 5 pra
dos de 6 | carros de tapin, y 7 heros de 4 
fan.s I I cel.s y 2 cuart.s que término de Mar-
zan pertenecieron á su rectoría: lleva el mismo 
hasta id . en 390 rs., ha sido tasada en 6.830 
rs. y capitalizada en I I . 7 0 0 rs. 

Otra de 16 prados de 5 y un oct.0 y 2 fe-
ges de yerba con 4 cel.s y 2 cuart.5 y una tier
ra de 9 cel.s que en el pueblo de Mora perte
neció 3 su rectoría: lleva D . Manuel Pérez has- . 
ra id, en 150 rs. ha sido tasada en 1.372 rs. y 
capitalizada en 4.500 rs. 

Otra id. de 2 prados de medio carro y un fe-
ge de yerba y una tierra de 3 cel.s que término 
de id . perteneció á su fábrica: lleva D . Manuel 
Alvarez hasta id . en j o rs., ha sido tasada en 
202 rs. y capitalizada en 300 rs. 

Partido de Leo». 
Una heredad de 44 tierras de 46 fan.*, y i t 

prados de 5 fan.s 6 cel.s que término de San 
Andrés del Rabaredo y Trobajo perteneció á 

;la fábrica del primero: lleva D . Antonio Gtfn-
zaltz en 470 rs. hasta 1846: ha sido tasada 
en I .419 rs y capitalizada en * 5.519 rs. 

Otra de i a tieiras de 22 fan.s 9 ce].5 y 2 
cuart,8 que en Nava de los Caballeros pertene
ció á su rector ía : lleva D. Teodoro Marcos en 
180 rs. hasta id . ha sido tasada en 1437 rs• y 
capitalida en '5*400 rs, 

Otra de 45 tierras de 19 fan.* y 8 celemi
nes que término de Nava de los Caballeros per
teneció á su fáhrica : lleva el mismo hasta id . 
en 226 rs., ha sido tasada en 1.494 y capita-
zada en 6.780 rs. 

Otra de 61 tierras de 33 fan." 2 cel." y 6 
prados de 3 fan.s«n celeroin que en Valdubie* 
cp perteneció á su fabrica: lleva D . Isidro 
Llamazares en 203 rs. hasta Í 8 4 3 : ha sido 
tasada en 4.492 rs. y capitalizada en 6.090 rs. 

Otra de 9 tierras de 5 fan.s I I celemines 
y 5 prados de una fan.5 3 ce).s que en id. per
teneció á su rectoría y llevó el mismo hasta 
id . en 34 rs. ha sido tasada en I .370 rs. y ca' 
pitalizada en 1.020 rs. 

Otra de 19 tierras de 15 fan.5 7 ce!.5 y 
u n prado de 4 celemines que en Valle de 
silla perteneció á su fábrica: lleva D. Teodo
ro Marcos hasta 1846, én 432 rs. ha sido 
tasada en 516 rs. y capitalizada en 12.960 rs. 

Partido de la Vecilla. 
Una heredad de 13 tierras de 6 fanegas O 

celemines y 2 cuartillos, y 4 prados de 3 y -í 
carros y dos montones de yerba que en Vega1-
quemada perteneció á la capellanía titulada de 
S. Esteban: lleva D . Joaquin Mediavilla hasta 
1846 en 40 rs.: ha sido tasada en 1.462 rs. 
y capitalizada en 1.200 rs. 

Otra de 30 tierras de 16 fanegas 3 celemi
nes y 10 prados de 9 y medio montones de 
yerba, y una casa con un huerto contiguo á 
ella de 3 celemines que en Vegaquemada per
teneció á su fábrica: lleva el mismo hasta id . 
en 340 rs. ha sido tasada en 6.435 í s ' V ca~ 
pitalizada en 10.200 rs. 

Otra de 10 tierras de 4 fanegas 3 cuartillos 
y 7 prados de 2 y medio carros y dos monto
nes de yerba que en Llaraera perteneció á su rec
toría: lleva D . Pedro Rodríguez en 145 rs. 
hasta i d . , ha sido tasada en 2,151 rs. y ca
pitalizada en 4.350 rs. 

Partido de Valencia. 
Una heredad de 16 tierras de 18 fanegas 4 

celemines y una vina de una cuarta que en Ja-
Vares perteneció á su rectoría: lleva Miguel 
Alvarez hasta id . en 4 fanegas de trigo y lo 
tnismo de cebada: ha sido tasada en 6.000 rs. 
y capitalizada en 5.184 rs. 7 mrs. 

Otra de 12 tierras de 11 fanegas 9 celemi
nes, y 4 viñas de 5 y media cuartas y 4 fane» 
gas: lleva Lino Provecho en 6 ,fanegas de t r i* 
go y l oo rs. en dinero hasta i d . , ha sido tasa» 
da en 7.860 rs. y capitalizada en 7.680 rs. 

Un q u i ñ ó n de 30 viñas de ,34 cuartas y 
107 estadales, 4 tjerras de 5 cuartas, 2 huer
tos de 50 palos, y una huerta de 65 palos, l le 
va D. Anton io Merino, renta 3 celemines y uft 
cuartillo de trigo y ,120 rs. en dinero, ha sido 
tasado en 6 924 rs. y capitalizado en 3 746 rs. 
32 mrs. 

Otro id. de un cercado timlado el Por.jal que 
contiene 15 cuartas de vina y 12 fav.egas de 
tierra: lleva el mismo y renta 5 celeMiines y a 
cuartillos de tr igo, y 212 r s . en dinero, tasa
do en 12.480 rs. y capitalizado eu 6.753 ts, 
21 mrs. 

Otro id . de un holmar cercado de 3 tapias 
cubiertas de teja que contiene 24 o pies, de ála
mo y negrillo grandes y pequeños: lleva el 
mismo hasta i d . , ha sido tasado en to.000 rs. 
y capitalizado en 5.411 fs . 18 mr*., ptoduce 
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de renta A celemines a cuartillos de trigo y 
170 rs. en dinero. 

Otro id. de una cueba con dos lagares y 
veinte y una cubas chicas y grandes de 2.550 
cántaras: lleva el mismo hasta id. en 1 ce
lemines y 3 cuartillos de trigo y 102 rs. en d i 
nero: ha sido tusado en 6.000 rs. y capitaliza
do e'.í 3.246 rs. 31 mrs. 

NOTA. LOS cuatro quiñones que anteceden 
se hallan arrendados reunidos al mencionado D . 
Antonio Merino hasta el año de 1846 en una f a 
nega y 4 celemines de trigo y 604 rs. en dine
vero y todos ellos pertenecieron á la rectoría dé 
el pueblo de Algadefe. 

Partido de trilla/ranea. 
Una heredad de 15 tierras de 8 fanegas i o 

celemines y un cuartitio, y IO prados de 3 y 
fres cuartos carros y un haz de yerba, una v i 
ña de 2 jornales, y 4 y medio pies de castaño 
que en pueblo de Fabero perteneció á la cofra
día del Santísimo, lleva Nicolás Guerra hasta 
1846 en 162 rs. ha sido tasada en 4948 rs. y 
capitalizada en 4.860 rs. 

Otra de 4 tierras de 8 medios que en el mis
mo pueblo perteneció á la cofradía del Rosario: 
lleva el mismo hasta id. en 19 rs. ha sido ta
sada en 383 rs. y capitalizada en 540 rs. 

Partida de L e ó n . — C l e r o Regular. 
Una heredad de 29 tierras de 27 fanegas 2 

celemines, y 7 prados de medio carro y 8 mon
tones de yerba, y una huerta de un celemín 
que en Castro de la Sobarriba perteneció á las 
monjas Recoletas de esta ciudad: lleva Juan Pie? 
.por la tácita y paga 13 fanega* y 8 celeminea 
ha sido tasada en 3.200 rs. y capitalizada en 

8.299 rs- "S m^s• 
Lo que se anuncia al público para que llegan

do ct noticia de los que tienen pedida su tasación 
manifiesten por escrito á esta Intendencia si se 
conforman con la demostración indicada parp 
en su vista señalar difi para su remate. León 5 
de Febrero de 184^.—Ricardo Mora Varona. 

Comisión qspgftfll de venta de Uienes nacionales. 

CLSRO SECULAR. 

Anuncio n.0 19. 
No habiendo satisfecho los sujetos que á continua

ción se espresan la J? vigésima parte de las fincas 
que les han sido adjudicadas, el Sr. Intendente de 
esta Provincia por decreto de este día se ha servido 
declararlas en quiebra, señalando para su remate en 
tal concepto el día 10 de Marzo venidero de 11 á 

2 en ¡ns salas consistoriales del M . 1. Ayuntamien
to Ue esta capital. 

Partido de Murías. 

U ñ a heredad de 17 tierras de i 2 fanegas 6 celemi
nes, y 9 prados de 10 carros de y e r b a , que en tér
mino de Robledo perteneció á su Rectoría , está arren
dada por 421 is. .hasta 1846 y ha sido tasada en 
5-91? y capitalizada en 12.630 que servirán de tipo 
liabirndo sj^jo adjudicada á D . Manuel Alvarez. 

E l t.cr quiñón de otra id. que en término de Q u i n -
tapilla de Babia , perteneció.á su Rec tor ía , compues
to de un prado de 7 carrqs de y e r b a , se halla arren
dado por 225 rs. 19 mrs. hasta i d . , ha sido tasado en 
a.420 rs. y capitalizado en 6 764 rs. 7 mrs. que ser--
yirán de tipo, y fué rematado á D . Casimiro Prieto. 

2? de i d . , otru de 4 carros arrendado hasta id. eij 
304 rs. 33 mrs. tasado en 2.20a r s . , capitalizado en 
6.149 rs- " n"'s' que servirán de tipo, y rematado 
á el mismo. 

3? id. de otros dos en Lía mera y la Vega de 3 % 
Carros arrendado hasta id. en 124 rs. 39 mrs . . tasadp 
en 1,340, capitalizado en 3.745 rs. 16 mrs . , que ser
virán de tipo, y rematado á D . Ignacio Suarez. 

4? i d . , de otros 4 de 5 carros arrendado bast í id. 
en 115 rs. 11 mrs . , tasado en 1.240 r s . , capitaliza
do en 3 465 rs. 33 mrs. que servirán 4* t ip°> y re
matado á el mismo Suarez. 

E l 1? de otra id. que en el mismo término per te-
Decid a] Beneficio simple del mismo pyeblo compues
to de un prado de 5 carros de y e r b a , arrendado has
ta id. en 186 rs., tasado en 2 .200 , capitalizado en 
£ . 5 8 0 rs. 6 mrs. qu^ servirán de tipo y rematado £ 
P . Casimiro Prieto, 

2? id. de 5 prados de 3' / , carros de yerba, arren
dado hasta id. en 104 rs 28 m r s . , tasado en 1.240 
rs., capitalizado en 3.145 rs. 7 m r s . , que servirán 
de tipo y rematado á D. Casimiro Prieto, 

Otra heredad de 12 tierras de 24 fanegas 2 cele-
mimes y 17 prados de 6 carros de yerba que en tér
mino de Genestosa perteneció á su Rectoría arrenda-
dada hasta id. en 440 rs. tasada en 10.144, capital iza» 
da en 13.200 que servirán de tipo y remate» D . 
Manuel Plprez. 

Otra id. de 16 tierras de 28 fanegas 5 celemines 
y 1 1 prados de 25 carros de yerba que en término 
de Riy de Itago perteneció á su Reptoría arrendada 
hasta id. en 260 rs. tasada en 10.686 que serviráfi 
de tipo, capitalizada en 8.100 y renjatada á D . Fran-
fjsco Alvarez Quiñones. 

Otra id. de tierras de 6 fanegas,, y 7 prados 
de 6 carros que en el mismo térmico pertenec ió á 
ÍU F á b r i c a , .arrendada hasta id. pn 52 f.s., ¡tasad? en 
s.134 rs. que servirán de tipo, ,c,apitaliz{i4a en ,1.560 
y rematada en D . Vicente Fernandez. 

Otra id. de ? j tierras de 44 fanegas 4 celemines, y 
9 prados de 59 ca/rP8 yerba , que en JeVniino de Cos-
pedal perteneció í su Rector ía , arrendada hasta id. en 
1.325 rs., tasada en 41.025, c.apitali?ada en 39 750 

yge servirán de tipo y rematada á D . Francisco A l 
varez Quiñones . 

Otra id. de 2 tierras de una fanega 3 celemines, que 
en término de Robles de Laeeana, perteneció á su F á 
brica, arrendada hasta id. en 8 r s . , tasada en 240, ca
pitalizada en 150, que servirán de tipo y rematada 
á D. Manuel F lores . 
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i.er quiñón de una Iieredad que en término Je t i l l o , 
pertenec ió á su R e c t o r í a , compuesto de un prado de 
35 carros de yerba , arrendado hasta id. en 465 ra. 17 
m r s . , tasado en 3 500 que servirán de tipo, capitali-
í a d o en 13 964 rs. 12 mrs. y rematado en O. Vicen
te Tegerina. 

a? id. de otro prado de igual cabida, arrendado has-
l a id. en 465 rs. 17 mrs. , tasado en 3.500 que ser-
viran de tipo, capitalizado en 13.964 rs. 11 mrs. y 
rematado á él mismo. 

3? id . de 5 tierras de 2 fanegas 8 celemines, y un 
prado de 10 carros yerba arrendado hasta id. ért 
269 rs. , tusado en 2.023 que servirán de tipo, capi
talizado en 8 071 rs. 12 mrs. y rematado á id. 

Otra heredad de 1 1 prados de 4 carros yerba y 
una tierra de 2 cuartillos que en término de Tejeri-
na perteneció á su Rectoría arrendada hasta id. en 
E4 rs , tasada en 381 , capitalizada en 720 que ser
v i r á n de tipo y rrmatada á O. Prudencio Cscanciano. 

Otra id. de 5 tierras de 9 celemines y 18 prados de 
é ' / j carros que en el mismo término perteneció á SU 
f á b r i c a arrendada hasta id. en 80 r s . , tasada en 964, 
capitalizada en 2.400 que servirán de tipo y rema
tada al mismo. 

Otra id. de 3 tierras de una fanega 6 celemines y 
4 prados de uno y medio carros yerba que en tér
mino de Sta. Olaja de la Barga perteneció á su R e c 
toría tasada en 7 2 0 , capit»l izada en 2.400 que ser' 
v irán de tipo y rematada á D . Francisco Fernandez. 

Otra id . de 7 tierras de 1 fanega, y 6 prados de 4 
Carros de yerba que en término de Solillos perteneció 
á su Fábr i ca , arrendada hasta id. en 70 r s . , tasads 
en 1.471 » capitalizada en a . ioo que servirán de tipo 
y rematada á O . M i g u é ! Candanedo. 

Otra id. de 4 tierras de 2 fanegas 8 celemines, y 
8 prados de 8 carros que en término de Campillo per
tenec ió á su F á b r i c a , arrendada hasta id. en 50 rs. , 
tasada en 062 que servirán de tipo, capitalizada en 
j , 5 0 0 y rematada en D . Juan Diez. 

Otra id . de 12 tierras de 29 fanegas 2 celemines, y 
9 prados de 33 carros de y e r b a , que en término de 
Quintanilla perteneció á su R e c t o r í a , arrendada has
ta id. en 220 r s . , tasada en 5 274 , capitalizada en 
6.600 que servirán de tipo, y rematada á D . Teodo
ro Marcos. „ 

Otra id. dejjfa'tierras, y 8 prados de 31 fanegas 
8 celemines, que en término de Sta. Olaja de la B a r 
ga , perteneció al Beneficio agregado al curato, arren
dada hasta id. en 450 rs . , tasada en 5.030, capitaliza
da en 13.500 que servirán de tipo y rematada á D . 
Agust ín Díaz Alvarez. 

Otra id. de 12 tierras de 3 fanegas 5 celemines, y 
14 prados de 7 carros de y e r b a , que en término d e C o -
final perteneció á su F á b r i c a , arrendada hasta id. en 
140 rs.,"tasada en 741, capitalizada en 4.200 que ser
virán de tipo y rematada i D . Manuel de Juan. 

Partido de Ponferrada. 
Otra id. de 6 tierras de una fanega 4 celemines y 

un prado de 8 celemines que en término de Parada 

Solana perteneció í su Fabrica , arrendada hasta id. 
en ó rs. tasada en 2 ,100, capitalizada en 2.400 que 
servirán de tipo y rematada á D . Domingo Salzo. 

Partido de Astorga. 
Otra id. que en término de Manzaneda pertene

ció á su Rectoría compuesta de 9 tierras de 2 fam?-
gas 7 celemines 2 cuartillos y un piado de uu mon
tón de yerba, arrendada hasta id. por 8 rs. tasada en 
669 que servirán de t ipo, capitalizada en 240 y re
matada á D . Gaspar Gonzá lez . 

Otra id. de 25 tierras de 7 fjnegas 7 celemines y 
un cuartillo, que en término de Vi l lar del Monte per
tenec ió á su R e c t o r í a , arrendada hasta id. en 70 rs , 
tasada en 2 .300, capitalizada en 2.100 sirviendo aque
llos de tipo y rematada á id. 

Otra id. de 1 2 tierras de 5 fanegas 9 celemines y 
2 cuartillos, y a prados de un carro yerba arrendada 
hasta id. en 25 rs . , tasada en 1.956 que servirán de 
tipo, capitalizada en 750 y rematada á i d . , habiendo 
pertenecido á la Rector ía de Pozos. 

Partido de Fillafranca. 
Otra id. de 17 tierras de 9 fanegas 3 celemines, y 

4 prados de 9 carros, término de ¿ e s a m o , que perte
nec ió á la Rectoría del mismo, arrendada hasta id. en 
380 rs . , tasada en 6 ,110, capitalizada en 1 1.400 que 
servirán de tipo y remató D . Agustín Guerrero. 

Otra id. de 5 tierras de 5 fanegas y 5 celemines, y 
2 prados de 4 carros de yerba que en término da S. 
Pedro de Olleros perteneció á su Rectoría arrendada 
hasta' id. en 440 r s . , tasada en 2.320, capitalizada 
en 13.200 que servirán de tipo y rematada á D . Anto
nio Alvarez. 

Partido de Sahagun. T 
£1 4? quiñón de una heredad de 13 tierras de i t 

fanegas 2 celemines y una alameda con 200 negrillos 
de pie que término de Castroañe perteneció á su F á 
brica arrendado hasta id. en 9 celemines y un.cuar
tillo de trigo, 3 fanegas 3 celemines de centeno', 
tasada en 3.162 que servirán de tipo, capitalizada en 
a.564 rs. y 25 mrs. y remató D . Gregorio Lucas . 

59 Id . de 54 tierras de 35 fanegas 5 celeminei 
que término de id . perteneció á id-, arrendado hasta 
id. en una fanega 6 celemines y 3 cuartillos de t r i 
go y 6 fanegas 7 celemines de centeno, tasado en 
6.380 que servirán de tipo, capitalizado en 5 .174 
rs . y 32 mrs. y remató D . Froilan Iglesias. 

Otra id. de 2 • tierras de 9 fanegas 9 celemines, y 6 
prados de una fauega que en término de Cerezal per
tenec ió á su Fábrica arrendada hasta id. en 90 rs. tasa
da en 1 . i 8 9 , capitalizada en 2.700 que servirán de 
tipo y remató D . José Guerrero. 

Lo que se anuncia al público d fin de que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan al sitio 
indicado y cabezas de Partido respectivas el dia y 
horas referidas, en el concepto qué siendo de menor 
cuantía será satisfecho su valor en 20 plazos iguales 
de año cada uno. León Febrero 5 de i844.=li icar-
do Mora Varona. 

V: 
v i 1: 

V. 

León imprenta de Miñón. 
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